
Expediente: 308/23
Carátula: NORDESTE S.R.L. C/ ABACA MAXIMO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 24/04/2025 - 04:42
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20329270859 - NORDESTE S.R.L, -ACTOR
90000000000 - ABACA, MAXIMO-DEMANDADO
20329270859 - RODRIGUEZ, HECTOR FEDERICO-REPRESENTANTE LEGAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 308/23

*H20901753486*
H20901753486

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: NORDESTE S.R.L. c/ ABACA MAXIMO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE N° 308/23

 

En la ciudad de Concepción, a los 21 días del mes de Abril del año 2025 a horas 09:30 comparecen
por plataforma zoom ante S.S. Dra. María Ivonne Heredia, las siguientes personas: El Sr. Hector
Oscar Rodriguez (Socio gerente de NORDESTE SRL) y su letrado apoderado el Dr. Juan Marcos
Reynoso.

 Se efectuó la prueba testimonial prestando declaración los siguientes testigos: Facundo Exequiel
Pedroza y Mariela Susana Audi.

 No se realizó la prueba de declaración de parte al no presentarse a la audiencia el demandado el
Sr. Máximo Abaca pese a estar debidamente notificado.

 Acto seguido el coordinador Dr. Lucas D´Pinto efectuó el informe de pruebas.

 La parte actora realizó el Alegato de bien probado.-

 En este acto se procede a la acumulación de las pruebas.-

 Se ordena practicar planilla Fiscal.-

 La presente es SIN FIRMA OLÓGRAFA, con lo que se dá por finalizada la misma.- CAG
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